
SEGUROS DE AUTOS 

Autos Turista 

Ampliamos las coberturas de Auto Turista para proteger el vehículo del cliente con 
placas extranjeras. 

 

Beneficios 

• La póliza puede tener una vigencia menor a un año, adaptándose a las 
necesidades del cliente. 

• La prima y suma asegurada son en dólares. 

• Aseguramos autos y pick ups de uso particular con placas extranjeras y permiso 
de internación. 

 

 

Coberturas básicas 

• Daños Materiales 

Cubrimos los daños o pérdidas que sufra el vehículo por colisión y vuelco. 

• Rotura de Cristales 

Si el asegurado reporta la rotura de cristal de su vehículo, sólo pagará el 20% del valor de 
los cristales afectados.  

• Robo Total 

Cubrimos el robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales resultantes. 

• Responsabilidad Civil por Daños a Terceros 

Amparamos la responsabilidad civil del asegurado o persona afectada al momento de 
utilizar el vehículo. 

•  Servicios de Asistencia 



Nuestro cliente puede solicitar asistencias en caso de accidente automovilístico. 

• Gastos médicos a Ocupantes 

Cubrimos los gastos de atención médica al conductor y ocupantes del automóvil en 
caso de siniestro.  

• Defensa Legal 

Ofrecemos asesoría legal 24/7, desde presentación hasta la conclusión del asunto 
penal. 

 

Coberturas adicionales 

• Responsabilidad Civil Remolque 

Cubrimos los daños ocasionados al remolque del cliente.  

• Equipo Especial 

Amparamos el accesorio o rótulo instalado en el vehículo a petición del propietario. 

• Responsabilidad Civil Adaptaciones* 

Cubrimos los daños a terceros causados por adaptaciones o conversiones del vehículo. 
Adicional, esta protección cubre los mismos riesgos de la Responsabilidad civil por 
daños a terceros.  
*Esta cobertura sólo aplica si también tiene contratadas las coberturas Responsabilidad 
civil por daños a terceros y Responsabilidad civil adaptaciones. 



•  Indemnización Premium 

En caso de una pérdida parcial por daños materiales, incrementaremos un 30% 
adicional el monto de la valuación realizada, siempre y cuando el tipo de indemnización 
sea pago de daños. 
  

 


